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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del Quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo referente a la Aprobación del Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de 
Munícipes Electos para Integrar el Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil del Estado 
de Querétaro.; el cual señala textualmente.  
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL BANDO SOLEMNE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECLARATORIA DE MUNÍCIPES 
ELECTOS PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO 2021-2024 DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal, hace mención. ---------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 32 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 116 FRACCIÓN I 
INCISO H Y 126 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del 
Estado de Querétaro, los municipios tienen como órgano de gobierno a los Ayuntamientos, que tendrán 
personalidad jurídica y facultades para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares, acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

2. El artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece que los ayuntamientos se 
renovarán en su totalidad cada tres años, los cuales se integrarán por un presidente municipal, hasta tres 
síndicos municipales y por el número de regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y 
socioeconómicos de cada Municipio, determine la Ley.  
 

3. La licenciada Elizabeth Hernández Feregrino, Secretaría Técnica del Consejo Municipal  de Amealco de 
Bonfil del Instituto Electoral del Estado de Querétaro mediante oficio número CMAB/308/2021, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso H, fracción I, del artículo 116 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, remitió un ejemplar de la Constancia de Mayoría de la fórmula del Ayuntamiento que resultó 
electa el pasado 06 de junio, a efecto de que este Honorable Ayuntamiento apruebe el Bando 
correspondiente. 

 

  
Por lo anteriormente expuesto, a este Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, aprobar el siguiente: 

BANDO SOLEMNE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECLARATORIA DE MUNÍCIPES ELECTOS PARA 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO 2021-2024 DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
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ARTÍCULO ÚNICO. - En virtud de haberse remitido de manera oficial la Constancia de Mayoría de la fórmula 

del Ayuntamiento que resultó electa y de las respectivas constancias de asignación de regidores por el principio 

de representación proporcional, por el Consejo Municipal de Amealco de Bonfil del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro, se declara que el Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil estará 

integrado de la siguiente forma: 

 

INTEGRANTES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA  
POSTULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Rene Mejía Montoya  

 

SÍNDICOS MUNICIPALES PROPIETARIOS SÍNDICOS MUNICIPALES SUPLENTES 

Paulina Ventura Nicolás   Lorena Mejía Montoya  

David Mendoza González  Miguel Ángel Chaparro Jiménez  

 

REGIDORES 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Irais Hernández Fuertes  Bibiana Miranda de la O   

Mara Obregón Álvarez  Flora González González 

Esteban Montoya Quintana Miguel Ángel García Martínez  

Lucia Pascual Gregorio  Delia Álvarez Ruiz   

 
 

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  
POSTULADOS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Uriel Enrique Cazares Sánchez   Roberto Rivera Chávez    

Ma. de Carmen Gil Bernabé  Ma. Guadalupe Serrano Bolaños 

 

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  
POSTULADO POR EL PARTIDO MORENA 

 

PROPIETARIO SUPLENTE 

Josefina Martínez Pascual  Laura García Martínez   

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Bando entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
 SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 
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TERCERO. Ordénese la fijación del presente Bando Solemne, en los estrados de la Presidencia Municipal y las 
Delegaciones Municipales. 
 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 

existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 

económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ------------------------------------ 

-----------------------------------------------------------------DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

C E R T I F I C O 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del Octavo punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo referente a la Atención a la solicitud del C. Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza 
Gómez, referente a la donación en favor del municipio, de una fracción de terreno ubicada en la comunidad 
de Galindillo Amealco de Bonfil, correspondiente al predio con clave catastral 010202476436574, en 
subdivisión autorizada en fecha 26 de octubre de 2020, identificada como fracción 4, y superficie de 
3,431.907 m2.; el cual señala textualmente.  
 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL C. SERGIO ARTURO ALFARO GARCÍA Y JOSÉ LUIS MENDOZA GÓMEZ, 
REFERENTE A LA DONACIÓN EN FAVOR DEL MUNICIPIO, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO EN GALINDILLO 
AMEALCO DE BONFIL, CORRESPONDIENTE AL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 010202476436574, EN 
SUBDIVISIÓN AUTORIZADA EN FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2020, IDENTIFICADA COMO FRACCIÓN 4, Y 
SUPERFICIE DE 3,431.907 M2.; ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal, hace mención. ----------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 38 
Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 2 Y 51, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; los ayuntamientos están facultados 
para aceptar cualquier inmueble que incremente el patrimonio del municipio, cuya finalidad sea de 
utilidad pública;  
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2. En concordancia, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo para 
organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y 
libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 
 

3. Los CC. Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza Gómez, en su carácter de Propietarios, 
ingresaron en fecha 26 de enero de 202, oficio solicitando a este Honorable Ayuntamiento, la aceptación 
de donación a título gratuito en favor del Municipio de Amealco de Bonfil, de una fracción de terreno 
para vialidad de uso común, acompañando a su escrito la siguiente documentación: 

a) Copia de la escritura número 20,020 veinte mil veinte, de fecha 16 dieciséis de febrero de 2018 

dos mil dieciocho en la cual los CC. Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza Gómez, 

adquieren dicho bien inmueble, mismo que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. 

b) Copia de certificado de inscripción del citado inmueble, emitido por la Dirección del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 

c) Credencial de Elector de los CC. Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza 

Gómez,0404019553608 y 0304038984147 mediante la cual el interesado acredita su 

personalidad. 

d) Propuesta de subdivisión debidamente autorizada por la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, mediante el cual se detalla de manera precisa la fracción de terreno que 

otorga al municipio. 

e) Copia del recibo de pago del impuesto predial vigente. 

 

4. Una vez realizado el análisis de la solicitud suscrita por los CC. Sergio Arturo Alfaro García y José Luis 

Mendoza Gómez y de los anexos que acompañan a la misma, se acredita el interés jurídico, personalidad 

y legal propiedad del inmueble por parte del interesado, para promover la donación a título gratuito a 

favor del Municipio de una fracción de su predio, ubicada en la comunidad de Galindillo de éste 

municipio; 

 

5. Según la propuesta de subdivisión la fracción que otorgan los CC. Sergio Arturo Alfaro García y José 

Luis Mendoza Gómez, a favor del municipio, se identifica con el numero 4) misma que tiene una 

superficie de 3,431.907 M2. 

 

6. Mediante memorándum DOPDUE/166/2021, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano informa 

que en base los documentos presentados y a la visita de inspección realizada por personal técnico de 

esta Dirección al predio que nos ocupa, se encontró la fracción 4 de la subdivisión autorizada corresponde 

al Camino Principal a la localidad de San Antonio La Labor, que está delimitada con cerca, malla y 

elementos naturales; cuenta con servicios públicos de agua potable y energía eléctrica,  con superficie 

de rodamiento de empedrado empacado en tepetate con arroyo de 6.00 metros en buenas condiciones. 

Por lo que se considera técnicamente FACTIBLE la aceptación de la donación del camino. 

 

7. Mediante mesa de trabajo realizada el día 29 de julio de 2021 la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 

solicitud y el dictamen técnico referidos en los considerandos tercero y sexto, dictaminando la 

procedencia del mismo ante sesión de cabildo. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento, 

la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se acepta la donación a título gratuito en favor del municipio de Amealco de Bonfil, de la fracción 

de terreno ubicada en la Comunidad de Galindillo, identificada como fracción 4, con clave catastral 

010202476436574, con superficie de 3,431.907 M2.  

TERCERO. – El interesado Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza Gómez, deberá realizar a su costa 

la protocolización correspondiente en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de su legal 

notificación, por lo que de no realizarse en dicho plazo quedará sin efecto el acuerdo primero y segundo. 

CUARTO. - Se autoriza a los Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente, la cual correrá a 

costa del interesado Sergio Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza Gómez. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del interesado. 

TERCERO Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. Sergio 
Arturo Alfaro García y José Luis Mendoza Gómez, a los titulares de la, Dirección de Finanzas, Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 

existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 

económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ------------------------------------ 

-----------------------------------------------------------------DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

C E R T I F I C O 
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Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del Noveno punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo referente a la Atención al oficio número NO. DA/193/2021, signado por el Director de 
Administración Licenciado José Luis Tovar Vásquez, respecto al Proyecto de Procedimiento MAQ/DA/CA-
001 “Registro al Padrón de Proveedores”.; el cual señala textualmente.  
 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO NO. DA/193/2021, SIGNADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
LICENCIADO JOSÉ LUIS TOVAR VÁSQUEZ, RESPECTO AL PROYECTO DE PROCEDIMIENTO MAQ/DA/CA-001 
“REGISTRO AL PADRÓN DE PROVEEDORES”.; ------------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal, hace mención. ----------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 27, 30, 
44 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los municipios 
están dotados de autonomía, patrimonio propio y, a través de sus Ayuntamientos, se encuentran 
facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo 
ámbito de competencia; 

 

2. En concordancia, el artículo 2 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo 
para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 
específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado;  

 

3. El artículo 30 fracciones IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los 
ayuntamientos son competentes para autorizar la contratación y concesión de obras y servicios 
públicos municipales en términos de sus reglamentos; 

 

4. Atendiendo a las recomendaciones emitidas por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 

(ESFE) Querétaro, con mecanismo de control para evitar el registro de empresas que se encuentren 

en los supuestos del 69-B por el servicio de Administración Tributaria (SAT).  

5. En concordancia con lo anterior en fecha 26 de julio de 2021, mediante memorándum número NO. 
DA/193/2021, El Director de Administración, solicita al Secretario del Ayuntamiento sea considerado 
dentro del orden del día de la siente Sesión de Cabildo el Proyecto de Procedimiento MAQ/DA/CA-
001 “Registro al Padrón de Proveedores”.; el cual queda de la siguiente manera: 
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6. Por lo anterior, en mesa de trabajo realizada el día 29 de julio de 2021, la Dirección de 
Administración, presentó de manera detallada a la Comisión de Gobierno y demás integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Proyecto de Procedimiento MAQ/DA/CA-001 “Registro al Padrón de 
Proveedores”, descrita en el considerando anterior, dictaminando procedente su aprobación ante 
sesión de cabildo;  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Ayuntamiento, la 

aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la integración del Proyecto de Procedimiento MAQ/DA/CA-001 “Registro al Padrón de 
Proveedores”, y anexos presentados en el considerando quinto del presente acuerdo, los cuales formarán 
parte del apéndice de actas para su consulta y resguardo. 
 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Dirección de Administración, realice los trámites derivados del Proyecto 
de Procedimiento MAQ/DA/CA-001 “Registro al Padrón de Proveedores”, que sean necesarios.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente acuerdo a la 

Dirección de Administración y al Titular del Órgano Interno de Control, para conocimiento y cumplimiento del 

presente acuerdo. 

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 

existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 

económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------DOY FE. ------------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 


